
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 757/2013 
á, 26 de noviembre de 2013 

U Oficio de Secretaría Gencml OF. N" 1981/2013, del 02 de Octubre de 2013, recibido en 
Sei retaría del H. Conce¡o i'v·1uniciprzl d 21 de Octubre de 2013, en cumplu11iento del Art. 12" 
uzullcml 11) de In Ley de Municipnlidndes 2028, se rciiLitc n conoci111iento y co¡¡sidemCÍÓil riel 
H. Collcejo !v1uuicipol el expcrficntc del CONVENIO DE COOPERACIÓN N" 044/2013 A 
SLlSCI\.IBlRSE ENTI\.E EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y LA CRUZ ROJA BOLIVIANA FILIAL SANTA CRUZ. 

CONSTDERANDO: 

Que, la CmsttlucióJI Políttcn del Estado en Sil artículo 302.- l. Son compctencins exclusá•ns de 
los gohiemos nuuticipalcs rmtÓJWIIJOS1 en su jurisrficción: /¡¡c. 35.- Co1ruenios y/o contmtos ron 
pcrsoJins naturales o colecti7•as, públicas y pri7•adas pnm el desarrollo y Cllntp!il/lieJito de sus 
atribuciones, conzpctencins y fines. Ln Ley N°: 2028, /'vlunicipnlirfnrfes en el Artículo 12.- El 
Cmzu'JO !v1unicipnl es la IIIIÍXilllll autoridad del Gobierno Mulllcipnl; constituye el órgano 
rcpresentntiz•o, rfelibcrrmtel uomuzti1•o y jiswli2ndor de In gestión municipal, siendo sus 
atn!JitCtolles lns siguientes: fnc. 11.- Aprobar o rechazar cow'eJiios, contratos y concesioJtes de 
ohms, sen•Jcws públicos o c:rplotnciones del Municipio en WI pinzo 1náximo de r¡uince (15) díns. 

Q¡¡e, !v1erlumte mrtn de _fi>c/117 JO de Septielllbre de 20131 la Sm. Cecilia /v·1ercndo Ralllírezl 
Presidenta de In Cruz Roja Bolá•itmn Filinl Snnt11 Cruz, remite 11 la Lic. Marisabel Vncn 
EsiÍ7.'11rizl Directora Mllnicipal de Snl!ld riel Gobierno Autóno/1/o de Santn Cruz de la Sierra, la 
solicitud de Rcmri'acióll de (on7'L'nio 2073. 

Que, curso CertifimClón Presupuestaria Nn 12442013, Prc1l(�llfi'l'O N" 01055 en la que se 
co//lpro//lcfc In suma rlc Bs. 80.000,00.- (OCHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), pnm el 
Com•c¡zio de Coopemción con In Cmz Roja Bofi·uinnn Filial Santa Cmz; Clase de gasto 101 

fuente .f7, organis/1/o 113, emitida en j(>e/111 14 de junio de 2013. 

Que, se n•idencúz lo C.f. f\1'' 1293 DA .S./O.M.S., de _fi'c/111 12 de junio de 2013, sobre re/1/isión 
de lnfornzc Técnico Administmtá•o n1áente nl Com•eJiio lllterillstituciollal Gobiemo 
Autóllo/1/o Municipal de Santa Cruz de la Sierra- Cmz Roja Bofi7,imza Filial Santa Cruz. 

Que, se tiene tres (3) copias i111presos siu firrnas estampadas del lng. Percy Femánrlez A1!ez, J-I. 
Alcalde /v·1unicipal y del Dr. Raúl J-Ie·uin Correa, Oficial Mayor de Desarrollo Humano, Lic. 
tv1arisnbel Vacn EstÍ'l•nri2, por el Gobiemo Autónomo Municipal de Snntn Cruz de In Sierra/ y 
por In Cm::: Roja Boliz•itmn Filial Smztn Cmz, ln Srn. Cecilia Mercado Rnmírcz de Ortíz, 
Ccnn•cnio N" 044/2073: "GOBIERNO AUTONOtvlO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA l' LA CRUZ ROJA BOLIVIANA FILIAL SANTA CRUZ, cuyo contenido en 
rcsunwn es el siguiente: Clausula . Primera, Partes Con trn tan tes, Cláusula Segunda, 
Autccedenlcs, Cláusula Tercera, Objeto, Cláusula Cuarta, Marco Legal., Cláusula 
Quinta, Monto, Cláusula Sexta, Co/1/promisos Institucionales, Cláusula Séptima, Acuerdo 
de Gestión, Cláusula Octava, Enmiendas 11 Regulaciones Ad11zinistrntiuas, Cláusula 
Novclla, Vigcncin, Cláusula Décima, Resolución del Con7'enio, Cláusula Décillla Primera, 
Dolllicilio 11 E6'ctos de Notificación, Cláusula Déci111a Segunda, Aceptnció11. 

Se ez•idencin J¡�fonnc Legal OMOH/OAj. LEGAL/RHSP l.L. Nr 032/2013, de _feclza 30 de 
Septiembre de 2013, en el que se RECOMIENDA que: Te11iendo los lnfonJies Técnico 
/\d111inistmtiN>S pam sllscripcióll del CoJIVellio lnterinstitucionnl y e/lcontníndose dicha 
tlctwidad eJJI/It7rmda c11 In nornu1/Í1•a legal vigente, lu1bic11do la Cmz Roja Bo!i-uinnn Filial 
San/ 11 Cm::., prcscn todo toda la donu11en tacióll legal suficiente ¡mm In suscripción del Co1wellj. \ 

. 

i ud imd o. en p roe 11m de p re en u telar el derecho a la salud cons ti t 11 e io ualmc n te rccon oc ida, s ' ¡\JI 
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rcconuenrfn la suscnpcióu del Com'e/110 corresponrficlltc pnm la gestíóll 2013, y se re//litn el 
Com'enw al H. Concejo Municipal, COJ�formc rz lo dispuesto en la Ley 2028 de Mllnicipalidades 
¡){]m su rcs¡J{'cfil'17 aprobación, ( . .  .). 

Que, el control de los recu rsos cconÓJJJÍcos se encllcntm sometido al control gubemanzental 
ejercido por la Contmloría Cellcral del Estado coufor//le a la ley N° n 78. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sallta Cruz de In Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
coufiercn la Collsfitución Política del EstruJo, In Ley de Municipalidades y delll!ÍS normas 
1•igentcs en Sesióll Ordi!lnrin de fecha 26 de no7'icntbre de 2013, dicta la siglliwtc: 

R E S O L U C I Ó N  

Artíwlo Primero.-Sc APRUEBA el CONVENIO INTERTNSTTTUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 044/2013, de apoyo cconóJJJico que efectuará el GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA n fin•or de In CRUZ 
ROJA BOLIVIANA FILIAL SANTA CRUZ, por In suma de Bs. 80.000,00.- (OCHENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS), con 7'igellcia hasta el 31 de dicicJJJ!Jre de la Cestión 2013. 

Artíwlo Segundo.- Se iustruye el debido Clltllplimien lo de lo establecido en el A rtículo 27" 
uzciso d) de la Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejec11fÍl'O lv1unicipnl, queda enca rgado de la ejecución y cumplíJJJiellto 
de lo prcsclltc Resol!lcióll Mllnicipnl. 
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